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Ref. Ejecutivo para la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2019-01310-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1º De acuerdo con lo informado por el Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá a través del Oficio No. 28755 de 26 de noviembre de 2020, radicado en esta sede 

judicial el 29 de enero de 2021 [Folio 2 expediente electrónico], y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 3 de diciembre de 2020 se decretó la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA [Folio 4 expediente electrónico], Secretaría proceda a dejar a disposición de la citada repartición 

judicial los remanentes que existan en el presente asunto, para el proceso ejecutivo No. 2016-318 de 

Conjunto Residencial Quintas de Santa Rita VI contra el aquí demandado Genaro Cubaque Hortua.  

 

2º Se niega la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora, toda vez que la 

solicitud de remanentes cumple con los requisitos exigidos por el artículo 466 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 036 de 16 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


